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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

•• l •

RE.TIROS

•

Subsecretario de este Ministe-

Interventor central de Guerra.

88CCION D. PERSONAL

OlJASES DE COIMJ~LEM;ENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de IN'FAN
TlERIA, retirado en elta ~plaza, con
clomicilio en la caBe de Ercilla nú
mero 11, D. Tomi. M.rtlnez Rodr(
,uez, cursada por el Cen.tro de Mo
vilización y Reserva n6m. 1, en 30
de al'osto último, en sÚ'plica de que
Se le conceda el eIlllpleo de suboficial
de complemento de su Arma; tenien
do en cuenta Que el recurrente seha
\la declarado a.ptopara er e~leo de
suboficial 1>rofesional, que l'eúne las
condiciones que determin<l el cuo
cuarto del articulo 44<4 del rqlamen-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto conceder el retiro para
esta capital al profesor de fa Banda
Nacional Republicana D. Carlos de
Luqs Unea, por ha.ber cumplido la
edad re¡lamentaria para obtenerlo el
día 4 del actual, diSIPoniendo al pro
pio tiempo que por fin del presente
mes cause baja en la referida Banda,
asignándos.ele por la Direcci6n gene
ral de ra Deuda y Clases Puivas
(Sección Militar), el haber pasivo que
por sus aftos de servicios le corres
ponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
li de noviembre de 1933.

.YARTfnz BARRIO

Sellor...

gerse a dicha ley los que con arreglo
a ella puedan hacerlo, quedando vi
gente por lo demás la circular de 17
de julio pasado (D. O. nÚm. 165).

Lo comunico a V. E. para sI! co
n()Cimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de noviemore de 1933.

MARThaz BARKIO

MAaTÍNEZ BARKIO

IXESTINOS

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

REINGRESOS EN EL EJERCITO
Seftor

río.
Seftor

Sel'ior Comandante Militar de Cana
rias.

Sel'iores General de la cuarta división
orgánica e lnterventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto diSIPoner que el teniente co
ronel de Infantería D. José Cá
ceres Sánohez cese en el cario de
ayudante de campe de V. E. '7 .om
brar para sustituirle ea dicho tome
tido ar coman~ante de ARTILLE
RIA D. José Moreno Norte, actual
mente destinado en el re¡imiento de
Artillería pesada núm. ~.

Lo comunico a V. E. para su Cl>
nocimiento y cumplimient.. Mauid,
17 de noviembre de 1933.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Goberna
ci6n

Con el fin de restableoer el espíritu
y 'letra del decreto de 30 de octubre de
19202, que atribuyó expresamente los
puestos ofidales de carácter técnico de
pendientes de Jos Ministerios de la Gue
rra y Marina a los artilleros, reservan
do a 10s ingenieros industria16 civiles
de modo exclusivo los relativos a los
restantes Departamentos ministeriales; de
acuerdo con el 'Consejo de Ministros y
a propuesta del de la Gobernadón,

Vengo en diS'pOllCr:
Primero. Queda derogada la real or

den de 10 de enero de 1931, por la que,
atribuyendo carácter mmtar ala Direc
ción general de Seguridad, se confieren
sus cargos técnicos del Parque móvil de
la Policía gti>ernativa a los ingenieros
industriales de'! Ejército, y restablecido
en todo vigor el decreto de 30 de octu
bre de 192:2.

ISegundo. Se deroga, asimismo, la or
den Ministerial de 4 de marzo de 1933,
por la q~ se autorizó a los ingenieros
industriales civiles para concursar, en
unión de los procedentes del Ejército, a
los cargos técnicos del Parque móvil de
la Policía gubernativa.

Tercero. Se declaran anulados 103
COncur~s anunciados en la actualidad Circular. Excmo. Sr.: La. nume
para cubrir eargol técnicos de 1a expre- rosas peticiones elevadas a este lli
sada Dependencia con arreglo a las 6r- nisterio por diferentes jefes '1 oficia
denes de 10 de enero de 19JI Y 4 de les que no 9udieron aCQ8erse a 101
marzo de 1933, por no ajustarse a 10 beneficios de la ley de 21) de junio
dispueSlto en el deoreto de 30 de octub:-e pasado, que autoriza la revilión de
de 11>32, a c\1yos preceptos deberán ate- acuerdos de los tribunales de hOllor
ners.e loS' que se cOllvoquen en lo lUCe- por los que se requirió al enJuiciado
'¡vo para tal fin. . ' para que se separas.e de ~u carrera,

Cuarto. ILas éliS'pOSiciones del presen- ategando que no' tuvIeron tIempo ma
te dec~to no pel'judicarán los derechos terial !para formalizar y documentar
adquiridos por los ingenieros industriales sus instancias, por el corto espacio
de'! Ejército, que, habiendo concursado que medi6 dude 9.ue le publlcó ¡.
durante la vigencia de la orden Minis- orden de 17 de juho hasta terminar
terial de 10 de enero de 1931, se encon- el plazo previsto en la rella primera
traren en la actualidad tirviefido su des- de la misma,. ba movido a eate Minia
tino. terio, en el deseo de dar la. ma)'OC'u

Dado en Madrid, a quince de IlOviem- fa·cilida<le'S posibles para el ejercicio
b~ de mil novec~ntos' treinta y tres. de los beneficios que esta ley otor8a,

N A. Z T a conceder, previo acuerdo del Con-
ICBTO ru.CALA AMOllA y81:160.... sejo de Ministros, un nuevO plazo de

El Hlnlatro de l. Goberll D, ~inte días, contadot a partir de la
MANUEL RICO AvnLO publicaci.6n de esta circular en ta

(De la Gaceta núm. 321.) .Gaceta de Madrid, para que puedlll aco-
-¡ .



18 de noviembre de 1933 D. O. DÚm. q

to, para la aplicación de la vigente
ley de Reclutamiento, y visto lo dis
puesto en la orden circular de 31 de
diciembre de 1931 (D. O. núm. S de
1932), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por el r~current~
quien disfrutará en su nuevo empleo
de suboficial de colD9lemento de In.:
fanteria (a extinguir), la antigüedad
de esta fecha, quedando afecto para
caso de movilización al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuIt;lPlimiento. Madrid;
9 de noviembre de 1933.

actual v no tlevar en el mismo los
\'(~inticliatro meses efectIVOS, le fué
anu:ada su 1>apeleta de petición, for
mulada en el mes anterior, con arre
glo a los preceptos que sefia1an los
decretos de 4 de mayo y 20 de octu
bre de 1931 (D. O. nums. 9S y 235),
este Ministerio ha resuelto desestimar
la peticiQn del interesado por carecer
de derecho a 10 que solicita.

.Lo comunico a V. E; para su co
nocimiento y cwn'Plimiento. Ma'lirid
14 de noviembre' de 1933. •

.. disponible \'Uluntario" para la segunda
di\'i .. iún orgánil'a. con r<.'sidencia en Gra
nada, cemo con)prendido en el arti~.·

lo cuarto del decreto de 5 de enero ú}.:
timo (D. O, núm. S).

Lo comunico a V. E. para su con •
miento y cumpEmiento. Madrid, 14
noviembre de 1933.

lUNZO

Señor General de la quinta división oro
gánica.

Señores General de 1a segunda división
orgánica e Interventor central de Guc
.rrL

IUMzo

LICENCIAS

OFICIALIDAn HE COMPU'{
MENTO

MARTiNU: BAUIO

~eftor Comandante Militar de Baleares.

6el\ores Generales de la t>rimerlJ y cuarta
, divi.iooCl' orgánicas, e Interventor cen-

tral de GUerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanda que el
Jefe del Grupo mixto I1'Úm. 1 cursó a es
te Delpartamento en 6 de.! actual, pro
movida por el teniente de ARTILLE
RLA D. Matías Calafat Gelabert, en sú
,plica de que se le conceda dos meses. de
licencia por ,asuntos pl'O(>ios .para Ma
drid. Barcelona y París (Francia); este
Ministerio ha resuelto acceder a lo que
,solicita, con arreglo a las instrucciones
,de S de junio de 1905 y circulares de S
íde mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
ISQPtiem1>re de 1931 (C. L. n6ms. 221, 411
y 681, res¡pectivamerrte).

Lo comuni<:o a V. E. para su cono
cimiento y cumplinúnto. Madrid, 16 de
noviembre de 1933.

,EXcmo. Sr.: Resultando de la infor
maci6n practicada en este Centro, que el
CfIIPitán de Comiplemento del Arma de
INFANTERIA, D. Juan SlIIlgado Fer
nállJdez Villa-Abrille, firmó la promesa
de fidclidad a la Repúhlica en 5 de mar-

Fuerzas Señor General de la se¡tunda división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

laAJCZO

IUNZO

DISPO,NIBLES

Seiíor General de' la' quinta división
orgánica. Excmo. Sr.: Conforme con lo solici

tado por el obrero filiado, perteneciente
a1 Grupo B) ck la tercera Sección elel
CUERPO AUXILIAR SUBALTER-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio NO DEL EJERCITO, D. José Fernán
se ha resuelto que el cabo de la Agru- dez Adarve. que presta sus servicios en
pación de Artilleria de Ceuta, Maás' concepto de agregado en el Parque di
Sánchez Jiménez, pase a continuar sus visionario núm. 2, este Ministerio ha re
servicios al Parque difisionario nú- suelto concederle el pase a la situación
mero 4, de donde procede, por tener- de "dis.ponible voluntario" para la ~

lo asi solicitado con arreglo a los pre-, gunda división orgánica, con res-i<leocia
ceptos de la orden circular de 8 de. en Granada, como comprendido en el :u
junio de 1929 (e. L. núm. 186). ticulo cuarto del decreto de S de enero

,Lo comunico a V. E. para su co- itlotimo (D. O. núl9. S).
nacimiento y cumplimiento. Madrid, 'Lo comunico a V. E. para su. conoc:-
14 de noviembre de 1933. miento y cumplimiento. Madrid, 14 de

noviembre de 1933.

Señor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Seiíores General de la cuarta divisi6n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Min,isterio se
ha resuelto que el cabo de ARTI
LLERIA José Martínez de la Cerda,
del regimiento de Monrafta núm. 1,
pase destinado a la Agr\llPaci6n de Me
Iilla, por haberlo as! solicitado con
arreglo a los preceptos de la o¡

iden circular de 8 de junio de 1929
ICC. L. nWn. 186).
, Lo comunico a V. E. para. su co
,nocimiento y cumplimiento. Madrid,
·14 de noviembre de 1933.

, Rxctn<l. Sr.: Conforme' con 10 actici
tildo por el obrero filIado, perteneciente
al Grupo' D) de la terc;era Sección del
Q:UERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, D. Miruel Joya
L6pez, que presta sus servicios en con
cepto de forzoso en el Parque de Ejér
dto núm. s, este Minister,io ha re~uel
to concederle el pa5<l a la situación del

Sefior Genera! de' la cuarta división
, orgánica.

Señores Jete Superior de las Fuerzas
. Militares de, Marruecos e Interven-

tor central de Guerra.

DESTINOS

Seiíor Gen~ral de la primera' divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mO\'ida por el capitán de INFANTE
RIA D. Juan Zurbano Monsálvez, del
batallón MontaRa núm. S, en solici
tud de que se le adjudique con dere
cho preferente la vacante de su em
tpleo del batallón Cazadores Africa nú
mero 6. cubierta en propuesta del mes
pr6ximo pasado; teniendo en cuenta
que si bien al recurrente le fueron
reconocidos los expresados beneficios
al causar baja, por reorganizaci6n, en
el disuelto regimiento núm. 42. por
orden de 29 de marzo del afto antefior
(D. O. núm. 77), es evMente tambi~n
que con arreglo al ardculo cuarto de
la circular de 14 de enero de 1926
(D. O. núm. 11), la preferencia in
dicada la tperdi6 el mismo al obtener
con posteriooridllld a la fecha de adqui
sición de aCjJ.lélla destino voluntario
al Centro de Movilizadón y Reserva
núm. 2, siR que por ningún concepto
p:Je<fa interpretarse volvi6 a recupe
rar ese derecho al ser baja en este
último destino, ya que su cese en él,
dispuesto por orden de 29 de julio del
repetido año 1932, no lo fué con ca
rácter de rectificación. En su conse
cuencia, este Mi,nisterio ha resuelto
desestimar la petición del interesado
por carecer de derecho,"i lo que so
licita.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cOOlplimiento. Madrid,
13 de noviembre de 1933.

~ :JIWIIIo

Sei\or ~neral de la cuarta diviai6n
orgánica.

. I
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida 'Por el capltin de INlFIAN'!'lE~
RI'A D. Amadeo Fernández Llad6,
del Fuerte de Coll de Ladronea, en
solicitud de que se le adjudique la va
cante del bata1l6n Cuadores Afrlca
nú'm. 1, 'c\1lbierta en propuesta del mes
?r6ximo pasado, por creerse con me
Jor derecho que el de igual empleo
D. Antonio Fernández Prieto; tenien
do en cuenta que al recurren.te, poarsu
condici6n de volunta,rio en e! destino
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PRACT.IOAS

bANZO

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Z:'. de 1931, en la suprim:Ja circunscrip
clOn de rt'Serva de Barcelona núm. 31

~
según. relación que se consen-a en est~

I
Departamento, por este Ministerio se ha
resuelto quede sin efecto la baja en di
cha escala del mencionado capitán, dis
puesta por orden de 1:l de julio último
(D. O. núm. 163), debiendo continuar
afecto a.l Centro de Movilización y Re
serva nllm. 'l.
. L? comunico a V. E. para su cono
clm~ento y clJIIIplimiento. Madrid, 9 de
nOVIembre de 1933.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: En analogla
con to dis-puesto en las 6rdenes circu
lares de 31 de julio de 1930 y 17 de
aRosto de 1931 .(D. O. núms. 1'11 y
183), por este Ministerio se ha re
suelto que los jefes y oficiales a quie
nes por circular de 10 de julio último
(D. O. núm. 159), se le concedi6 in
Rreso en la Escuela Superior de Gue
rra, devenguen dietas reglamentarias
durante los diez días que a partir de
primero de agosto del corriente afto
han e{ectuad~prácticas de Aerosta
ción en Guadalajara y durante los
quince que han permanecido agrega
dos a la Escuela de Combate y Bom
bardeo, ambas con cargo at concepto
10 del capítulo séptimo, artículo octa
vo, sección cuarta del vigente presu
puesto.

Lo comunico a' V. -R. para su' co
nodmiento y cumplimiento. Madrid
15 de noviembre de 1933· '

Concurso para una ,plaza de maestro
de Primera En.enanza en el Colegio de
Huérfanoe de Artillería e Ingeaieros, si·
tuado en Carabanchd Alto.

Informes en las Oficinas de la Asocia
ción" Ministerio de la Guerra, de doce a
una, hasta el dla 30 del presente mes, in
clusive.

Madrid, 16 de noviembre de 1933·
El Secretario, Rafael StrraM.

ASOCIACION DE SANTA BARBA
RA Y SAN FERNANDO

PARTE 'NO. OFICIAL

nIETAS

Seflor...

bANZO

Circluar. Excmo. Sr.: Como resulta
do del concurso anunciado en drcular de
10 de octubre último (D. O. nÚm. 238),
tpara proveer una vacante de la clase de
.. Prim~r curso de Tádica y Servicio de
!Estado M3Iyor", de la Escuela Sl4lerior
de Guerra, corespondÍente a teniente co
ronel de Estado Mayor, este Ministerio
ha dispuesto se nombre para cubrirla al
teniente ceronel de dicho Cuerpo D. José
Martín Prat, en situación de diS()Onible
forzoso en la segunda división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1933.

Estao'o Mayor Central

SECCION DJl OPERACIONES Y
DOCTRINA JlILITAJl

e Inter-

IaANZO

división or-

para su conc.ci- ~I\or ...
Madrid, 14 de

Señor General de la quinta
gánica.

Sefiores Ordenador de Pago¡¡
ventor central de Guerra.

SERVtlCIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto para. la tasación de las firu:as
.. Acampo del Santísimo", .. Castellar de
Granadero»" y .. Acampo de Cuéllar",
formuladu por la Comandancia de Obras
y Fortificación de csa división y cur
sado con escrito de II de octubre .. pró
ximo pasado; este Minis-terio ha resuel
to aprobarlo para su ejecución por el
sistema de administración, como com
prendido en el caso primero del artículo
56 de la vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública,
siendo cargo su importe, que aseienúe
a 10.68'1 pesetas, a 'lo.. fondos dotación
para .. Adquisiciones y Construcciones,
Ingenieros", concepto de .. Obras de
acuartelamiento en León y Valladolid y
ampliación y adquisición de campos de
instrucción y tiro".

Asimismo se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capÍotulo décimo,
artículo único, Sección cuarta del vi
gente Presu.puesto, por la cual se asig
na a la citada Comandancia de Obras
y Fortifieaci6n 10.687 peoetas', con des
tillO a la obra cuyo presupuesto se aprue
ba por esta disposición; haciendo baja
de igual cantidad en e'! crédito concedido
al capítulo, articulo y coneepto mellClo
nado, cuyo servicio deberá queda.r t-l'r
minado dentro del presente ejercicio, pa
ra que los créditos del ac,tua1 Pre~u
pueflto pUl'(\an re!\.pond« al mismo.

Lo comunico a V. f:. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 ere
noviemhre ele 1933·

bANZO

Sdlor Subsecretario de este Minjsterio
S~ñores Ordenador de Pagos e Interven

tor centraol de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Pre~u
puesto de arreglo, balizamiento y esta
blecimientos de cunetas en el campo even
tual de Totana (Murcia)", que remItió
esa Jefatu;a. con escrito fecha 23 de
octubre proxlmo pasado, este Mini,teno
ha resuelto aprobarlo para ejecución de
sus obras por el sistema de administra
ción, como comprendidas en el caso
pr.i1J:lCro ~~l artículo 56 de la ley de Ad
nUlllstraclon y Contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de jUlio de
!91I (c. L. núm. 128), siendo cargo 3U
Importe de 10.200 pesetas a 103 fondos
dotación para "Servicios de Aviación
y Aerostación, Obras".

<Asimismo se aprueba una propuesta
eventual dl;l. capitulo noveno, artículo
sexto, SecclOn cuarta del vigente Pre
supuesto, concepto anteriormente citad')
p?r la cual se asigna a la Comandan'~
cla exenta de Ingenieros de Aviación las
10.200 pesetas con destino a las obras
de referencia, obteniéndose esta canti
dad haciendo baja de otra igual en el
c:é.di~o c~JIIcedido para el acrual ejer
CICIO a dIChos capítulo, artículo y con
cepto.

Lo comU11ico a V. E.
miento y cumplimiento.
noviembre de 1933·

••••

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto acceder a lo solicitado pOl"
el alférez de complemento de 1NFAN
TERIA; afecto al regimiento nú·m. 26,
D. Jose Blanco Argibay concedién
do}e . autorizaci6n para ~fectuar las
practicas reglamentarias prevenidas en
el articulo 456 del vigente reglamen
to pa~~ e,1 rec1utamie':1to y reemplazo
del EJerCIto, ~n el regamiento.·DÚm. 31.

L.o .comulllco a V. E. para su ca
nOClllllen~O y cumplimiento. Madrid,
9 de nOVIembre de 1933.

luJfZo

Señores Generales de las primera 1
sé¡)tima divisiones orgánica&.

BECCION DI: IlATBRIAL

SERVICIOS DE AVIACION y
AEROSTACION

Excmo. Sr.: Examinado .el .. Presu
Puesto de adaptaei6n de unos locales C11
~I edificio Escuela de Bombardeo para
Ins~a'ladón del bigrave y derribo de las
antiguas torres eft el aer6dromo de Lo.
Alcázares (Car.~agena)", que remitió la
Jera~ra de AViación Militar con e3crj·
to. f~cha. 6 de septiembre último, este
~lllIst~rlo ha resuelto aprobarlo para.
JCCUCIÓJ,l .de s~s' obras por el sistema

de adrrtllllstracIÓn, como comprendidas
in el caso primero del artículo 56 de
~ ley de Ad~inistraci6':1 y Contabi1i
ded. ~ la Hac1Cl1da pública de primero
d 1uho de I~I 1 (IC. L. mím. 128), sien-
o cargo su Importe de 2.;'00 pesetas a
~. f~ndos dotaci6n para .. ~rvicio.J d~
vla~ló~ y Áerostación, Obras". .
ASImismo se aprueba tma propuesta

eventua'l del capitulo noveno .articulo
SCJuto, sección cuarta del vige~te Presu
Puesto, concepto anteriormente citado
~r la cual se asigna a la Comandan:
~Ia exenta de Ingenieros de Aviación las
r~OO pesetas con destino a la¡ obras de
h ~nda, obteniéndote uta eantldad
eacl~O ba.ja de otra igual en el crMito
chncedldo para el actual ejercicio a di-
~ caplt1.llo, articulo y concepto.
. comunico a V. E. para su conocí-

~Ie~to y cumplimiellto. Madrid, 14 de
oVlembre de 1933.

bANZO

~fior Subsecretario de este ,Ministerio.
~efior Ordenador de Pagos e Interventor

central de Guerra.
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"Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELAClON mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los seftores socios de la misma qUf

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, oon expresión dt"C
las personas ::¡ue han percibido o oercibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ej· \"
tado Re~amento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

CLASI:S Y BoJlDa

feeha I
dellalleclmieato Nombres de lu pet'SOnas que ban Cantidad <;ne

de percibir la CDOta de awdlio ae remite
Cuerpos a que .

se remlt..n \as cuotas
DI. M.., Afio

7 julio.. . 1m DoIla Estefania San Agustín.
2C ídem... 1933 Su viuda. doña Leonarda Mú-

gica oo •• oo oo, oo, ..

.
t~OlIO Centro Movilización núm" 7.

2.000 Centro Movilización núm. ,.

2.000 Centro Mo\Oilizadón núm. ,.
2.000 Regimiento Infantería núm. 1I

,

1.000 Rqimic:nto Infantena núm. 3!

2.000 Centro Movilización núm. 6.
2.000 Regimi<!nto Infanteria núm. 3°
2.000 Caja recluta núm. 30.

2.000 Caja recluta núm. 38•

2.non Caja recluta núm. ,6.
2000 Secretaría.

2.000 Rqimlenlo lnfanleria núm. 38

2.000 Caj. recluta núm. ,6.

2.000 Caja recluta núm. ,6.

2.000 Sj:,cretar la.

2.000 Secretaria.

Su ..iud., dolla Mar;a Ro
mero •••

Su ..iuda, dalla Juana Al.ina,
Su padre, D. Florendo Mar·

tínez ... ..•."
Su ..iuda, dolla E1vira lIuer·

tas ... •.....
Su víuda, doña Rosaría Víne·

gla .... " ..... , ...."
"11 "illda, doña Maria MoJi

na y SIlS hijos D. José, don
M.nll"'. dol\. F.Jo;sa r ,Ion
I,,,ís Moreno oo. ...

Sus hijos, doña María y don
Antonio Fernánde7. Cuevas.

20 ¡ ellt ... 193?

~ ídem ... ::~~dem ...

3 e:tllbr • Icm
4 (de"'. 193

17 'dellt •.. (93:

I! dem •.
13 íJ'm.
1 Id·m ••

14 I&osto .. 1\113 Su viuda, doña Vicenta Mo
lins Cbelos ... ... ... '" ...

4 sepbre.. 1 Su viuda. doña Dolores Portas.
lO I lea... 1 Sus hi;os, D. Julio González

y ~?ña Maria Rieseo. bija
)lOllbca .

lO Ij lit ... Ill!:!I Su viuda, do ñ a Fuensanta
González .... oo .... oo '" ...

19:1:l Su viuda. doña Juliana Zayas.
19:1:l Su viuda, doña Laura Moreno.
1933 Sus hijos. doña Gregaria, do

Ila Josefa. dolla Teresa '1
D. Alej;\Ildro Moreno '" oo.

31 ldem ..• 1m

Coronel.. D. Pedro Muñoz Guardiola oo' ..'

Alférez D Doroteo Andrés Lozano oo' ."

AIf';re7.: D: Juan Puchol Casaita .. , oo' .: ••• oO

Teniente ~oronel. D. Fernando Moreno CI\OICO.

Coronel. D. Ramón Hernánd~ Pérez de Tagle.
Comandante, D. Fermin Castano Alba '

Comandant... D. Leopoldo Abelardo Guarner
Benedicto oo' •• , .... oo ••••••• oo ..... , "

Capitán. D. Enrique Paroiés Méndez ." "
Teniente. D. Andrés González A1onlO ... ."

General de brigada, D. Arturo Nario Guiller·
mety •• , oo' oo' o" o" •• , o" o.' ••••••••••• ,

Comandant... D. Guillermo Valera Pellaln ..
Teniente, D. Julio Martine. Cere.o .. , oo

Alférez, D. Francisco Berrocal Villalobos ,

C.pitán, D. Antonio Gómez Palanca .,. oO. .

Comandante, D. José Moreno Garavis "

Teniente coronel, D. Antonio Fernánde. Cue\'lIS

B:rfl,di,..tes a 1'1$ q.' se ha facilitado ,1 a"ti'
df10 flOf' falta d, dOCtl""rIIas

Ca.',itán D. Juan Jurado Ortella '" .. ,
Capitán: D. Arcadio Mozo Rojas ... ..,
Comandante, D. José Olmo Medina '" .. ,
Coronel, D. Manuel Campo Menéndez ... ."
Teniente coronel. D. Manuel de Pazos Zamora.

7 odIIbre. 1933
18 hem 1933
18 (detn... 1933
20 Id..m'... 1933
22 id..rn... 1933

1.IlOO
1.000
J.OQO
1.000
1.000

Caja rreluta núm. 8.
Secretaria.
Secreta rla.
Secreta rla.
Se,cretarfa.

TotGl... ... '" ... 37.000

Relad6f1 de sacios foll,cidos #11 los fultlu qu.
se i ..diL'dfl. que s, f>MblicOfl (1MtI cOfIocilllkrllo
de #,o.ribles flo,.,/cifles r,glofll'''úJNoS sam ...

Ctlotol d. a.:ri/io

Capitin, D. Ce~stlno Sbcbez RaJll*), fa·
lleció el 12 de m"lO de '933 en Rlvas ele Cam
po (.Palencia).

COlllandante, D. Rodrlll.o Moateuwro Bala·
Iluer, falleció el 8 de jllnlo de 1933 en Bsr·
celana. .

C.".oneI. D, Jllan Riera Villa!", falleció
.' "1 de allnlto ele '933 en Barcelona.

Comandante, D. Ellas Morllulllas GOIIúlez,
fal~cl6 el 27 de a¡OIIo de '931 en Barcelona.

Teniente coronel. D. Fernando Lías Pcqueflo, ! CiOl, ..i COftlI) también la .Ituación 8 qUe pero
falJ.eció el 17 de octubre de '933 en Madrid. tenecen. ,

¡tan dejado de retllllir 1.. cuotas de loa me·
NOTAS.--Quedan pendientes de paliO hO)' ses que se exnresan. los Cuerpos siguientes:

día de la fecha, 23.000 peselas, que afectan a ineses de Julio a septiembre: Habilitación de
16 defunciones. ' "abere. de Palencia r. Santander; de a¡Nto Y

Loe Justificante. de 1.. defunclonee: ",bli" ·aéptlembre: Habilitación de Córdoba y Dele
das se encuentran en esta Secretatl, • ·.,dl. flón retlradol de Soris; mes de .eptiemhre:
slción de I'll! sellare. socios que déIeeIí _"', rupo Reculares núm. <1, Mehal·la Tetu4n nú·
mlnarlos en todos lo. dla. de oflelna. ~ ".¡\ ro " Illtervendone. de Yebala Central, Ca·

Se recuerda a 101 seflorel primero. {ele. I recluta n6m. 53. Hlbllitaclones de Toledo
de Cuerpo tenllan muy pre.ente que en 1.. re· r Zamora, y Cueapo de Inválidos.
laciones de sUlCriptore. que remitan a cata Madrid, 3' de octuhre de 193,t.-EI tenlen
Presidencia. ha ele consillnarae el mel a que te coronel, ....retarlo. B...ilio Cortll.-Visto
corresponden la. cuotas desconladas a los 10- Bueno. El ("J<!neral. presidente. R. d. Ri""a.

ll(A~lD.-YII.n.TA ., TAU.UII DUo JlI'
IIU7nl0 D. LA GtlftU


